ESCUELA: EES Nº54 “Pablo Ricchieri”
ESPACIO: Economía Social.
CURSO: 3er año C.O/ Sociales.
TRABAJO Nº 9: “Proyecto interdisciplinar”.

LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD CHAQUEÑA.
“EL DESARROLLO SUSTENTABLE”

La biodiversidad o diversidad biológica es, según el Convenio Internacional sobre la Diversidad Biológica, el término por el que se hace referencia a la amplia variedad de seres vivos sobre la Tierra y lo que sucede con los patrones naturales que la conforman, resultado de miles de millones de años de evolución según procesos naturales y también de la influencia creciente de las actividades del ser humano. 
La biodiversidad Chaqueña: Las causas de su pérdida y sus consecuencias.
La región Chaqueña sudamericana es la segunda región boscosa más extensa del continente, luego de la selva amazónica. El 60% de su distribución se encuentra sobre territorio argentino y el resto se reparte entre Paraguay, Bolivia y una pequeña porción en Brasil. Representa un sitio muy importante para la conservación, dada su alta diversidad de flora y fauna, como así también por su acervo cultural ya que más de 25 etnias originarias mantienen su territorio dentro de esta región.
La pérdida de la diversidad como consecuencia de las actividades humanas, ya sea de manera directa (sobreexplotación) o indirecta (alteración del hábitat) es uno de los problemas ambientales de mayor interés mundial en la última década.
La pérdida de biodiversidad tiene graves consecuencias para la humanidad, ya que reduce la capacidad de los ecosistemas de suministrar los bienes y servicios que generan beneficios económicos, agrícolas, culturales, espirituales y de salud pública.

Las principales causas de tal crisis son: 
· Desaparición acelerada de las masas forestales (pérdida neta anual: 7.300.000 Has, 2000-2005). 
· Expansión de prácticas agropecuarias, industria y urbanización. 
· Introducción de especies exóticas. 
· Contaminación (suelo, agua y aire) y desequilibrio de los ciclos biogeoquímicos. 
· Excesiva explotación de los recursos marinos.

EL DESARROLLO SUSTENTABLE

El desarrollo sustentable es el resultado de una acción concertada de las naciones para impulsar un modelo de desarrollo económico mundial compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad social.
Desarrollo sustentable es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”.

ACTIVIDADES:
1) Leer la noticia adjunta, que refleja la promoción del Desarrollo sustentable en la Provincia del Chaco.
2) Buscar información de cuáles son las actividades económicas que se realizan en nuestra provincia y podrían hacerse de manera sustentable.
3) Elaborar un texto reflexivo que nos permita comprender la importancia del cuidado de nuestra biodiversidad.

NOTICIA:
DESARROLLO SUSTENTABLE: CHACO PRESENTÓ SU POLÍTICA AMBIENTAL EN EL CONSEJO FEDERAL DE AMBIENTE
Se planteó la necesidad jerarquizar las líneas de acción relacionadas al cambio climático, al riesgo ambiental, a las áreas protegidas, a los corredores biológicos y a la fiscalización de bosques nativos para la preservación de los recursos naturales.
[image: ]El Gobierno del Chaco presentó sus líneas de trabajo en el Consejo Federal de Ambiente (COFEMA) que se realizó en Buenos Aires. La subsecretaria de Ambiente y Biodiversidad, Paula Soneira, participó de la reunión encabezada por el ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, Juan Cabandié.
Los participantes se reunieron con miembros de la secretaría de Cambio Climático, la secretaría de Control y Monitoreo Ambiental, y la secretaría de Política Ambiental en Recursos Naturales, para diagramar una agenda de temas a abordar relacionados al desarrollo sostenible.
La funcionaria provincial planteó la necesidad de jerarquizar las líneas de acción relacionadas al cambio climático, al riesgo ambiental, a las áreas protegidas, a los corredores biológicos y a la fiscalización de bosques nativos. También hizo hincapié en la necesidad de pensar nuevos mecanismos para lograr la efectiva aplicación de las normativas ambientales, ya que muchas de ellas son nuevas y precisan una adecuada reglamentación para cumplir su finalidad, que es preservar los diversos recursos naturales.
El COFEMA se originó a partir de un Acuerdo Federal con el objetivo principal de coadyuvar a la generación de una política ambiental de integración entre las provincias y el gobierno federal. Es un ámbito de concertación de políticas ambientales, en el cual los representantes de las diversas jurisdicciones, se expiden a través de acuerdos y normas como Resoluciones y Recomendaciones, consensuadas, acordadas y suscritas en el marco de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.
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